
Ibagué Tolima, septiembre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCOLOMBIA S.A. CONTRA JAIME HUMBERTO RAMÍREZ 

MONTOYA RADICACIÓN No.2020-00205-00.- 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 462 del Código 

General del Proceso, se ordena realizar la notificación personal del 

acreedor hipotecario BANCO GANADERO hoy Banco BBVA 

COLOMBIA del inmueble con matrícula inmobiliaria No.351-4060, 

cuyo crédito se hará exigible y lo podrá hacer valer en este proceso o 

en proceso separado, dentro de los veinte (20) días siguientes a la 

notificación personal. 

 

Se tiene en cuenta el correo electrónico del acreedor BANCO BBVA 

COLOMBIA notifica.co@bbva.com La parte demandante procederá 

a realizar en debida forma la notificación al acreedor hipotecario.  

 

Por lo anterior, se ordena la suspensión de la diligencia de remate 

señalada para el día 20 de septiembre de 2021 a las 2:30 p.m. 

 

Respecto de lo solicitado por el abogado Jhonathan Manjarrés Díaz, 

el Despacho se abstiene de resolver sobre dicha petición, por cuanto 

la firma POLLOS TROPICAL S.A.S. no es parte en este proceso. 

 

De igual forma, en cuanto a las escrituras públicas número 2162 del 

20 de septiembre de 2016, 2603 del 8 de noviembre de 1989 y 1969 

del 8 de agosto de 2013, se refieren a actos jurídicos respecto de los 

inmuebles identificados con folios de matrículas números 351-

5532,030-0000959 y 030-0000960, predios distintos a los que son 

objeto de medida en este asunto.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
                (Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ  

Juez 
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